
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez la 
presente solicitud de medidas cautelares. Salamina, doce (12) de enero 
de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE JUAN DE DIOS GÓMEZ 
SALAZAR 

DEMANDADO OCTAVIO LLANO RUIZ Y 
OTROS 

RADICADO 1765331120012022-00105-00 

 

De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que 

antecede, procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de medidas 

cautelares deprecadas por el demandante.  

 

Frente al particular precisa el artículo 85A del CPL Y SS que: 

  

“…En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del 

juramento, se indicarán los motivos y los hechos en que se funda. 

Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto 

dictado por fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día 

hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las 

pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La 

decisión será apelable en el efecto devolutivo.” 

 

De cara a la cita que precede el despacho fijará como fecha para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo precedente el próximo 

19/01/2023 a partir de las 02:00 p.m. La audiencia será llevada a cabo 

de manera virtual por secretaría se remitirá el link de acceso a la misma.  

 



Finalmente se observa que fue allegada solicitud de revocatoria de poder 

al Dr. CESAR AUGUSTO VANEGAS, mandato que fue otorgado por el 

Despacho en virtud de amparo de pobreza que fuera solicitado por el 

demandante, igualmente se otorga poder a nuevo vocero judicial. Pues 

bien, precisa el artículo 76 del CGP que “El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 

otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso.” 

 

Teniendo en cuenta lo precedente el despacho accederá a la solicitud de 

revocatoria de poder, y en consecuencia reconocerá personería para 

actuar amplia y suficiente al Dr. LUIS ENRIQUE TABARES CARDONA 

en los términos del mandato a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ 
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